RES.Nº 4495/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2015-17-1-0008331, Ent.N° 5913/16)

VISTO: el Oficio Nº 437/2016 de fecha 31/10/16 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con una nueva cesión del Contrato de Concesión de los paradores instalados en la zona de balneario Iporá, suscrito previa realización del procedimiento de Licitación Abreviada Nº 19/2015;
RESULTANDO: 1) que uno de los paradores licitados en el procedimiento antedicho, correspondiente al ubicado en el “Lago de la Juventud”, fue adjudicado a los Sres. Gabriel Cardozo y Juan Mora;
 2) que el procedimiento fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 13/01/16, por haberse contravenido durante su desarrollo el penúltimo inciso del Artículo 48 (requerir al oferente información que debe solicitarse solamente al adjudicatario), y lo establecido por el Literal C) del Artículo 48 y 65 infine del TOCAF, al no establecerse en el Pliego de Condiciones, los criterios objetivos ni la ponderación de los principales factores a tener en cuenta a los efectos de la evaluación de las ofertas;
3) que mediante nota de fecha 20/02/16 se presentaron ante la Intendencia los adjudicatarios referidos, más el Sr. Carlos Enrique Pintos Soubrion en nombre y representación de Brildany Sociedad Anónima, peticionando a la Intendencia, autorice la cesión parcial del contrato de Concesión del Sr. Juan Mora, hacia la Sociedad Anónima mencionada, ofreciendo sustituir la garantía constituida por el Sr. Mora por una fracción de terreno baldío propiedad de la Sra. Yanina Araujo, quien suscribe la petición de conformidad, constituyéndose en fiadora solidaria de todas las obligaciones de la Concesión; 
4) que el contrato de Concesión suscrito en fecha 20/11/15 con su rectificación de fecha 24/11/15, establece en su Artículo Sexto, que la empresa adjudicataria no podrá ceder total o parcialmente los derechos que les acuerda dicho contrato, sin el previo, expreso y escrito consentimiento de la Intendencia de Tacuarembó;
5) que en sesión de fecha 24/07/16 este Tribunal observó la cesión de contrato autorizada, por derivar de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables;
6) que con fecha 22/06/16 se presentaron el          Sr. Gabriel Fernando Cardozo y Brildany SA, en su calidad de concesionarios del Parador “Lago de la Juventud, solicitando la desvinculación del primero de los nombrados, quedando como único titular de la explotación Brildany SA;
7) que por Resolución Nº 1638/2016 de 22/08/2016 el Intendente dispuso prorrogar, a partir del 02/12/2016 y por el término de un año el plazo del contrato de concesión del Parador Departamental “Lago de la Juventud”  adjudicado a Gabriel Fernando Cardozo  y Brildany SA, en los mismos términos que el original;
8) que con fecha 25/10/16 la Directora General de Secretaria informa “que la cesión solicitada se encuadra en iguales términos que la anterior llevada a cabo, agregando que las referencias presentadas, al igual que la garantía inmueble adjunta son, a juicio de la suscrita, más que convenientes, al ser la nueva cesionaria la misma persona jurídica que ya es titular del otro 50%”, aconsejando acceder a lo solicitado;
CONSIDERANDO: 1) que al no remitirse para su contralor la prórroga dispuesta el 22/08/16, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por Resoluciones de este Tribunal de fecha 11/05/2005 y 28/03/07, que establecen que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que sin perjuicio de lo antedicho, este Tribunal observó la Licitación de la que resultaron los adjudicatarios originales de la Concesión (Resultando 2), por motivos de procedimiento insubsanables, y que afectan la cesión en análisis;
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga dispuesta por Resolución 1638/2016 y la Cesión de Contrato proyectada;

2) Denunciar ante la Junta Departamental de Tacuarembó; y
3) Devolver los antecedentes.
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